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COOPERATIVA DE VIVIENDA 

"AGRUPACION SECTOR 9" 
Acuerdo Ministerial 2276 del 10 de septiembre de 1999 

Cbillogallo - Quito 

Quito, 20 de junio de 2019 

Doctor 

Jorge Yunda Machado 

ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

En su despacho: 

Reciba el cordial saludo de los socios de la Cooperativa de Vivienda Agrupación Sector 

Nueve y el deseo sincero de éxitos en tan altas delicadas funciones a frente de la ciudad 
capital de todos los ecuatorianos. 

A través del presente queremos ALERTARLE a fin de que no corneta la imprudencia de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1 de la RESOLUCIÓN DEL CONCEJO 

METROPOLITANO No. C 1 del 4 de abril del 2019, que autoriza al Alcalde 
Metropolitano para que en uso de sus facultades emita el acto administrativo de 
expropiación de cada uno de los asentamientos humanos, entre los cuales se encuentra el 
predio de nuestra propiedad conocido como "Sector 9 Lote I" en el sector de Chillogallo, 
en razón de que la misma obedecía a intereses políticos de la autoridad de turno, 
vulnerando todo principio de racionalidad y atentando nuestros derechos consagrados en 
la constitución de la República. 

Es pertinente indicarle que nuestro terreno fue INVADIDO hace 20 años por los 
posesionados actuales, quienes aprovechándose de la coyuntura política de la Alcaldía 
anterior pretenden ser beneficiados con un proceso de expropiación totalmente absurdo. 

Con fecha 27 de enero de 2017, el Concejo Metropolitano de Quito emite la Resolución 
No. C 005, con la cual se declara de utilidad pública y de interés social con fines de 
expropiación especial al predio de propiedad particular donde se encuentra el 
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Sector Nueve Lote 1", por 
un valor de, ASOMBRESE señor Alcalde, de 3.587.70 dólares por un terreno de 4.572 
m2, que es el avalúo del predio al Momento de iniciarse el asentamiento humano. 

Señor Alcalde, nosotros no fuimos quienes promoVimos el asentamiento, por el contrario 
FUIMOS INVADIDOS por los actuales posesionados, de tal manera que de realizarse la 
expropiación en este valor, el ,Municipiode Quito estaría premiando a los invasores y 
creando un precedente de nefastas consecuencias jurídicas para la institución que hoy 
usted dirige y un perjuicio incalculable a nosotros que somos los verdaderos propietarios. 



No nos oponernos a que se busque solución al asentamiento ilegal, sieinpre y cuando se 
realice la expropiación determinándose la valoración justa y conforme establece y 
dispone la normativa actual para esta clase de procedimientos. 

Por lo expuesto, solicitarnos de la manera más comedida disponga a quien corresponda, 
revisar y reconsiderar lo dispuesto en la RESOLUCIÓN DEL CONCEJO 
METROPOLITANO No. C11 del 4 de abril del 2019 así como también lo resuelto a 
través de la Resolución No. C 005 del 27 de enero de 2017, por ser atentatorias a nuestros 
legítimos derechos. 

Atentamente, 

.111 la iz. ietl'zzo Molina 
PRESID TA 
Tlfno. 0993029388 = 2730-325 
Correo: jorgesito35@botmail.com  
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PARA: 	REPRESENTANTES DEL BARRIO LUZ Y VIDA 
REPRESENTANTES DEL BARRIO EL DORADO DEL SUR 
REPRESENTANTES DEL BARRIO SECTOR NUEVE LOTE 1 
REPRESENTANTES DEL BARRIO LOS CIPRESES 
REPRESENTANTES DEL BARRIO VIRGEN DE LA NUBE 
REPRESENTANTES DEL BARRIO DIVINO NIÑO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL "QUITUMBE" 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS - EP IMMOP 

DE: 	Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUII 	O 

ASUNTO: Resolución de Concejo No. C 211 
FECHA: 	11 de abril de 2019 

Por medio del presente, comunico para los fines pertinentes que ya se encuentra 
disponible el enlace para descargar del dominio web de la municipalidad, la Resolución 

de Concejo No. C 211, de 10 de abril de 2019, mediante la cual se resolvió sobre las Actas 
de Imposibilidad de negociación de las procesos de expropiación especial para la 
regularización de los Asentamientos Humanos Urbanos y de Expansión Urbana. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentaraen 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Archivo de antecedentes 
Ejemplar 3: 	Secretaría General del Concejo 
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RESOLUCIÓN No61 211 
canalizar y resolver los procedimientos para laregliularización de la ocupación 

informal del suelo; 

Que, la Ordenanza No. 0347 sancionada el 9 de diciembre de 2016.- en su articulo 1, tiene 

por objeto "(...)estatilecer los procesos y procednnkinos para la regularización integral 

de los.asentamien10.5 humanos de hecho y co solidados I( precarios, así como su declaratoria 

de interés social para aquellos aseol,wrierdos que CIOnplé'n 105 condicitmes SfidOeCillthInire5, 

legae^S y físicas establecidas para ',sir efecto., de con f ormid.o.d con el Plan Metropolitano de 

Desarrollo y 'Ordenamiento. Territorial, Plan de Uso y Ocalmcilin SUE10, planes 

eSpeCielfS, planes parcinle-s y deaub disposiciones de regularización expedidas por el 

Distrito Metropolitano de Quito.", 

Que, en La Ordenanza No. 55 sancionada 01 de abril de 2015, se establece la 

regulan zad ár y adjudicación de predios de los asentamientos hurnanOs de hecho 

-v consolidados, con el fin de dotarles de servicios básicos y definir la situación 

járídica de los' posesionaríOs: 

Que, con base en el artículo 2 letras d) y e)-de la norma ibídem e de acuerdo a). principio 

indubio pro-administrado, faculta •a la administración Municipal ejercer sus 

deberes.  ebn obligatoriedad e inmediatez; 

Que, tanto la Ordenanza Metropolitana No. 147, como la Ordenanza Metropolitana No. 

.055, antes descritas, Se encuentran incorporadas en la Ordenanza Metropolitana 

No.001, de 29 de marzo de 2.01.9, que contiene el CodigoMunicipal para el Distrito 

Metropolitano de Qiiito; 

Que, segun la norma ibídem artículo 21 inciso 6 y 7manifiesta: 	Habibnlose elaborado 

el acta transacciouil, esta 5erri sometida a conocimiento y aprobación del Concejo 

• Metropolitano. - Una yergue el Concejo. Metropolitano haya-  conocida-y resuelto respecto 

• del acta de negociación, se notificará con dicha 1-650111CiÓn a la entidad requirente, con la 

finalidad de que se continúe con el trámite expropia-torio.' 

Que, mediante oficio No. 147 de fecha 28 de enero del 2019, el señor Ramiro Viteri 

Casares, Administrador  General del Distritito Metropolitano de Quito,Temité las • 

actas de imposibilidad de negociación de los asentamientos humanos 

denominados: "Sector 9 Lote 1.", "Luz y Vida", "Divino Niño", "Virgen de la 

Nube", "Dorado del Sur" y "Los Cipreses"; 

Que, mediante Resolución de Concejo No. C 005 de :27 de enero del 2017, se declaró de 

utilidad pública y de interés social Con fines de expropiación especial al predio de 

propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hedió 
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RESOLUCIÓN No. 
	2 11 

Consolidado denominado 'Sector Nueve Lote r, con el - propósito de dotar de-

servidos básicos y definir la sí -uación jurídica de los posesionarios del inmueble; 

Que, mediante Resolución de Concejo No. C 004 de 27 de enero del 2017, se declaró :de 

utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total al 

predio de propiedad particular, donde se encuentra el. Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado denominado "Luz V Vida", con el propOsito de dotar de 

servidos básicos y definir la situación jurídica de los posesionados del inmueble; 

Que/mediante Resolución de Concejo No. C 057 de .3 de marzo del .2017, se declaró de 

utilidad publica y de interés social con pes de expropiación especial total al 

predio de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado denominado "Divino Mirlo'', con el propósito de dotar de 

servicios básicos y definir la situación juridica de .los posesionados del inmueble; 

Que, mediante Resolución de Concejo No. C 003 de 27 de enero del 2017, se declaró de 

utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total al 

predio de propiedad particular, donde se. encuentra el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado denominado "Virg-en de la Nube", con el propósito de dotar 

de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios del 

inmueble; 

Que, mediante Resolución de Concejo No. C 280 de 21 de diciembre de 20].6, se declaró 

de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial parcial al 

- predio de propiedad particular, donde se encuentra-  el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado denominado "Dorado del Sur', con el propósito de dotar de 

servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionados del inmueble; 

Que, mediante Resolución. de Concejo No. C.270 de 6 de diciembre de 2017, se declaró 

-de utilidad pública y de-interés social con fines de expropiación-especial total al 

predio de propiedad partieular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado denominado 'Los Cipreses7, con el propósito de dotar de 

servicios básicos y definir la:  ituación jnrídica de los posesionados del inmueble. 

En ejercicio de las atribuciones legales-  establecidas en el artículo 240 de la 

Constitución de la República del Ecuador, artícuilos 7 y 87 literal a) y del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Depcenlralización. 

EXPIDE LA. SIGUIENTE:. 
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RESoLucro N No. Ecx r, 

en el territorio del Distrito Metropolitano, de cc:17'077772d aa. con las leves Snbre la materia 

y establecer ci re finten urbanístico de la tierna. 

Que, el literal a) del articulo 297 del COOTAD señala, entre los objetivos del 

ordenamiento territorial, lo siguiente:."rd La ilejinición de las estrategias territoriales 

de uso, oca -pizca? y manejo del suelo 2a fitnció77 de los -objetivos 	ceciales, 

ambientales y urbanísticos"; 

Que., el artículo 596 del COOTAD, establece. la obligatoriedad de: "(...) regularizar los 

-asentanáentos humanos de hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios 

particulares, Os gobiernos autónomos ilescentralizados metropolitanos ir municipales, 

n7ediante resolut-ión del órgano legislativo; puéden declarar esos predios de utilidad pública 

e interés social con el propósito de dotarlas de serviciosbásicoS 	siluación jurídica 

de los posesionarlos, adjudicándoles los lotes correspondientes_'; 

Que, el cumplimiento del mimení sexto del artículo 596 del COOTAD, que se refiere al.  
proceso de ''expropiación especial para. regularización dt• asentamientos humanos de 
interés social en suelo urbano:y de expansión urbana._ ', manifiesta: 'En los casos de 
predios que por procesos administrallooslinyan pasado a.;i7voe del GObierno AutOnorno 
Descentralizado municipal o metropiffi.  talló y que en los Mismas se encuentreñ 
asentamienos Munimos-  de hecho y col:solidado, se podrá- realizar la venta directa sin 

necesidad de subasta a los posesionar:los del predio 511i tomar en cuenta las varinciones 
derivadas del t(() actual del bien o su plusvalía.-  

Que, el artículo 58_2-de la--Ley Orgánica Para-la-Eficiencia-en la Contratación -PUblica 

Publicada Mediante Registro Oficial Suplemento 966de 20 de marzo de 2017, ante 
la falta de acuerdo en las. negociaciones establece: "Expirado el plazo -sin que sea 

posible un acuerdo directo la entidad expropiarte emitirá el acto administrativo de-
ex'propiación. 

'Que, la norma ibídem en su artículo 58.3 sobre las expropiaciones parciales establece: 
"si se expropia una parte de un inmueble, de tal manera que-que-de para el diteñ o una parle 
inferior al 	de In propiedad, por extensio:n o précio, -estepodrá exigir 'pichi expropiación. 

. 	luya 'la totalidad del ptudio. Además, será obligación-  de- la instittición erpropiante 

proceder a in expropiación de !a parte restante dei inmueble si no etimple con d tamaño del 

Jale mínimo' exigido por el, Gobierno Autinionia Descehtralfrodo Municipal o 
Me.tropolitalzo Correspondiente.": 

Que, mediante Resolución de Alcaldía No. 0010, emitida el 19 de marzo del 2010, se creó 
la Unidad Especial "Regula tu Barrio', como el ente encargado de procesar, 
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RESOLLICION No. 
Jf,;:r 

EL CONCEJO METROPOLITANO littLITTO 

Visto el Informe No. IC-21't.l9-117, de 6 de marzo de 2019, emitido por las Comisiones de 

Ordenamiento Territorial; y, Propiedad y Espacio Público. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante 

"C(onstitución") reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat seguro y 

saludable y a una vivienda adecuada iI digna con independencia de su situación 

social y económica; 

Que, el artículo 31 de la Constitutián dice: '9ns perscrizas tienen derecho al disfritic pleno de• 

in ciudad -y de sus espacios públicos, bajo los principios de suslentablidad, justicia social, 

respeto a la diferentes culturas. 1-5Tivio7s y equilibrio entre lo urbana ylo rural. El ejercicio 

del derecho a ¡a ciudad se basa ora la gestión dealocrática, de esta, en la fin (Cio■7 :Oda' y 

ambiental de la propiedad y 1e la ciudad, y en el ejercicio pleno de in Cilídathlia"; 

Que, el artículo 264 de la Constitución dispone: "los gobierno:; municipales tendrán las 

siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que delcrmine !a ley: 1. 

Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordellatnienle 

territorial, de Me meea articulada coi la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquia!, con el fin.de regular el liso e In ocupación del suelo urbana y rural"; 

Que, el articulo 323 de la Constitución establece: "Con el objeto de ejecutar planes de 

desarroUo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las 

instituciones del Estado, por razones de utilidad pzíblica o 777 í.erLi :.zocial y nacional, 

podrán declarar la rixpropinc:115,1 de bienes, previa justa valoración, iiidC11711iZa6i677 y pago 

de conformidad con la ley. Se prohibe toda forma de confiscación." 
- 	 . 	. 	. 

Que, el artículo 376 de la Constitución de la República dispone lo siguiente: "Para hacer 

electivo el derecho a la v:vu'nia, al hábitat y (7 1:1 connerracian del mnbien!e, las 

municipalidades vodrein evropiar. reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, 

de acuerdo con la ley. Se prohibe la obtención de beneficios: a partir de prárticas 
especulativas sobre el uso del suelo, en particular liar el CIIMbi0 de 1150, de raylico a urbano 

O de público zi privado.".: 

Que, los literales a) y .Y) del artículo 87 de) COOTAD, que se refieren a las atribuciones 

del Concejo Metropolitano, disponen: "Al Concejo Metropolitano le eorrespOlitk: 

(--•) 	Ejercer la facultad -normativo en zas matér¡as de com petencia  del gobierno  

autónomo descentra/izado metropolitano, mediante la expedición de ordmanzas 
-5\netrapolitanos. acuerdos e resoluciones; 	- y -o) Régulo,- y - controlar ed uso del suelo 
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Cevallos Salgado 
SECRETARIO G 	DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

RESOLUCIÓN No. 	211 
RESOLUCIÓN DE LAS ACTAS DE IMPOSIBILIDAWD E NEGOCIACIÓN DEL 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANOS Y DE EXPANSIÓN URBANA 

Artículo 1.- Se dispone al señor Alcalde para que en el uso de sus facultades emita el. 

acto administrativo de expropiación de cada uno de los asentamientos humanos' 

denominados: "Sector 9 Lote I",. "Luz ' Vida", "Divino Niño", "Virgen de Ja Nube", 

"Dotado del Sur" y "Los Cipreses", a través de su responsable,. a fin de que pasen los 

predios gire contienen a dichos barrios al patrimonio numicipal para su posterior 

regularización; y. mantener informada a las-Comisiones de Propiedad y Espacio Pelico 

y, de Ordenamiento Territorial, sobre las acciones realizadas en el término de 8 días. 

Artículo 2.- La presente Resolución es- aplicable únicamente para los asentamientos 

humanos del proceso de expropiación especial denominados: 'Sector 9 Lote "Luz y 

Vida", "Divino Niño", "Virgen- de Nube", "Dorado del Sur" y "Los Cipreses". 

Disposición. final. - La presente resolución entrará en vigencia a partir-de Su Suscripción., 

sin perjuicio de su publicación en el dominio web Municipal. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropohtana de Quito, el 4 dé abril de 2039. 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO,- Distrito Metropolitano de Quito. 

EJECÚTESE;  

( 
Dr. Mauricio Podas Espinel 

/71 
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CER lJkICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión ordinaria del 
Concejo Metropolitano de Quito el 4 de abril de 2019; y suscrita por d doctor Mauricio 

Rudas Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el 	1 0 ABR  29a 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 10 A BR 2019 

1E1 tj,ennicill,1! que 14.1e,:p. e en .. . 
.. 
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COOPERATIVA DE VIVIENDA 

"AGRIJPACION SECTOR 9" 
Acuerdo Ministerial 2276 del 10 de septiembre de 1999 

Chillogallo - Quito 

Quito, 21 de junio de 2019 

Doctor 
Jorge Yunda Machado 
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

En su despacho: 

Con oficio relacionado al Expediente de Procuraduría No. PRO-2019*01217 — GDQC 
2019-013029 del 3 de junio del 2019, dirigido a la Ingeniera Paulina Velasteguí Ramírez, 
Administradora Zonal Quitumbe (e), en base a la delegación efectuada por el Alcalde 
Metropolitano con Resolución A 005 del 20 de mayo de 2019 y delegación efectuada por 
el Procurador Metropolitano, el Ab. Byron Racheco Torres, Subprocurador 
Metropolitano-... remite el expediente administrativo de expropiación especial constante 

en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C' 005 de 27 de enero de 2017 de 

Declaratoria de Interés Publico y de Interés Social con fines de Expropiación Especial, 

donde se encuentra el asentamiento humano de hecho y consolidado denominado 

-SECTOR 9 LOTE 1-  para que el departamento juridico inicie el trámite judicial 

respectivo. los abogados de la Administración que usted acertadamente dirige, deberán 

realizar los escritos correápondiente•• y esta Autoridad procederá a suscribir 

•OTIll1771L1112e171e con los mencionados ahogados la acción correspondiente con el objeto 

de habilitarlos dentro del proceso". 

Al respecto es pertinente recordarle que el Concejo Metropolitano de Quito emite la 
RESOLUCIÓN DEL CONCEJO METROPOLITANO No. C 11 del 4 de abril del 2019, 
que autoriza al Alcalde Metropolitano para que en uso de sus facultades emita el acto 
administrativo de expropiación de cada uno de los asentamientos humanos, entre los 
cuales se encuentra el predio de nuestra propiedad conocido como "Sector 9 Lote 1" en 
el sector de Chillogallo, toda vez que, de conformidad a lo señalado en el considerando 
dieciocho. el señor Ramiro Viteri Casares, Administrador general del Municipio del 
Distrito metropolitano de Quito, con oficio No. 147 del 28 de enero de 2019, remite las 
actas de imposibilidad de negociación de los asentamientos de hecho y consolidados 
denominados entre otros el "Sector 9 Lote 

Realizadas las consultas pertinentes en la Secretaría General del Concejo Metropolitano 
de Quito, no se evidencia que el actual Alcalde de Quito, Dr. Jorge Yunda Machado haya 
emitido la Resolución que autorice el inicio del proceso expropiatorio de ningún predio 
de los señalados en la RESOLUCIÓN DEL CONCEJO METROPOLITANO No. C I 1 
del 4 de abril del 2019. 



1 

Por lo expuesto se puede colegir que la disposición constante en el párrafo primero del 
presente documento, omite y desconoce el pronunciamiento del Concejo Metropolitano 
de Quito a través de la RESOLUCIÓN DEL CONCEJO METROPOLITANO No. C I 1 
del 4 de abril del 2019, que debe ser el Alcalde Metropolitano quién en uso de sus 
facultades emita el acto administrativo de expropiación de cada uno de los asentamientos 
humanos, por lo que le solicitarnos de la manera más comedida disponga a Procuraduría 
Metropolitana, revise la disposición constante en el oficio relacionado al Expediente de 
Procuraduría No. PRO-2019*01217 — GDOC 2019-013029 del 3 de junio del 2019. 

Atentamente, 

Juana Elizabe i Rizzo Molina 
PRESIDENTA 
Tlfno. 0993029388 — 2730-325 
Correo: jomcsito351i hotorail.co 

C c. 	Procuraduría Metropolitana 
Administración Quitumbe 

9ízz-s-2.12-.1 0  
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PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

Quito, 
Expediente No. PRO- 2019-01217 
GDOC: 2019-013029 

Ingeniera 
Paulina Velastegui Ramírez 
ADMINISTRADORA ZONAL QUITUMBE (E) 
Presente.- 

De mi consideración: 

0 3 JUN. 2019 

De conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, la delegación efectuada por el señor Alcalde Metropolitano 
sestan Resolución A005. del 20 	 y la delegación efectuada por el 
Procurador Metropolitano e 	unten-no del Distrito MetrOpolitano de Quito, mediante 
oficio N° 0000091 de 21 de mayo de 2019, quien suscribe Abg. Byron Pacheco 
Torres. en calidad de Subprocurador Metropolitano de Patrocinio, ejerce tanto la 
representación legal como judicial del MUNICIPIO DEL DISTRITO 
Mi TIMPOLITANO DE QUITO, en tal virtud manifiesto: 

Como es de su conocimiento cl título III, de la Ordenanza Metropolitana N° 001, de 28 
de marzo de 2019, que contiene el Procedimiento Expropiatorio y Establecimiento de 
Servidumbres, Capítulo I, de las Expropiaciones, artículo IV.6.151.- Competencia__ 
dispone: 

--Son competentes para tramitar los expedientes expropiatorios. Ice 
Administración Central a través de lo Dirección Metropolitana de Gestión 
de Bienes Inmuebles las administraciones zonales a través de las 
suhprocuradurías las empresas publicas metropolitanas, el Instituto 
,Iforopolitano de Patrocinio. que necesiten expropiar bienes para brindar 
servicios, ejecutar obras públicas. para la construcción de vivienda de 
interés social ()programas de reaseittamiento (...)". (Énfasis añadido) 

EM concordancia con el último inciso del Artículo IV.7.21 ibídem que manda: 
.........~~~~ 	  ...~....0 

j ' 1...) Una vez que el Concejo Metropolitano haya conocido y resuelto 
respecto del acta de negociación, se notificará con dicha resolución a la 
entidad requirente, con la finalidad de que se continúe con el trántil  
expropiatorio-. (Én lasil„abiadifila,)~~~~~ 

Por lo expuesto, remito el expediente administrativo de expropiación especial constante 
en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 005 de 27 de enero de '2017 de 
Declaratoria de Interés Público y de Interés Social con lines de Expropiación Especial, 
donde se encuentra cl asentamiento humano de hecho y consolidado denominado 

—SUCTOR 9 LOTE 1",para que el departamento jurídico inicie el , trámite judicial 
respectivo, los abogados de la Administración que usted tan acertadamente dirige, 
deberán realizar los escritos correspondientes y esta Autoridad procederá a suscribir 



conjuntamente con los mencionados abogados la acción corr 
de habilitarlos dentro del proceso. 

Solicito que periódicamente, se info 
proceso de expropiación que se finco 

Con sentimientos de alta consid 

ente con el objeto 

urja Metrop Harta, sobre el 
ECTOR 9 OTE 1". 

DE PATROCINIO 

PROCURADORirgam  
METROPOLITANA 

RESPONSABLE SIC 	UNIDAD FECHA S 	LLA 

Realizado Ab: Daniel Chamorro PR 	OCINIO 30/05/19 • fin 
Revisado Dr. Ramulo Gallegos PRO-PATRI  I  0 30/05119 ex% 
Revisado Abg. Byrcce Pacheco PRO-PATROCINIO 30/05/19 

Adjunto: Expediente administrativo original e integro de la expropiación especial del barrio 
"SECTOR 9 LOTE 1", En I carpeta de 127 fojas útiles. 



Atentamente, 

ü 2J11\ 

vacLo 
CIRCULAR No. S GC-RC-2019- 12 2 4 

PARA: 	REPRESENTANTES DEL BARRIO LUZ Y VIDA('  
REPRESENTANTES DEL BARRIO EL DORADO DEL SUR 
REPRESENTANTES DEL BARRIO SECTOR NUEVE LOTE 1 9 
REPRESENTANTES DEL BARRIO LOS CIPRESES "-- 
REPRESENTANTES DEL BARRIO VIRGEN DE LA NUBE / 
REPRESENTANTES DEL BARRIO DIVINO NIÑO 
ADMINISTRACIÓN GENERAL 
PROCURADURÍA METROPOLITANA 
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO 
DIRECCIÓN METROPOLITANA FINANCIERA 
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA 
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO 
ADMINISTRACIÓN ZONAL "QUITUMBE" 
REGISTRO "DE LA PROPIEDAD 
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 
PÚBLICAS - EPMMOP 

DE: 	Abg. Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

ASUNTO: Resolución de Concejo No. C 211 
FECHA: 	11 de abril de 2019 

Por medio del presente, comunico para los fines pertinentes que ya se encuentra 
disponible el enlace para dat:..o.gar del dominio web de la mimicipalidad, la Resolución 
de Concejo No. C 211, de 10 de abril de 2019, mediante la cual se resolvió sobre las Actas 
de Imposibilidad de negociación de las procesos de expropiación especial para la 
reg-ularizáción de los Asentamientos Humanos Urbanos y de Expansión Urbana. 

• 

Particular que-comunico para los fines pertinentes. 

dsib Dielo_c_exadlos-Saiga-  o 
E/CRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Samilla: 

Revisado por: M. Hernández RA 2019-04-11 1—  
Aprobado por: R. Delgado PSGC 2019-04-11 91, 

Ejemplar 1: 
Ejemplar 2: 

Ejemplar 3: 

Destinatarios 
Archivo de antecedentes 
Secretaria General del Concejo 
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RESOLUCIÓN No. 	211 
EL CONCEJO METROPOLITANO 15 UTTO 

Visto el Informe No. 1C-2019-117, de 6 de marzo de 2019, emitido por las Comisiones de 

Ordenamiento Territorial; y, Propiedad y Espacio Público. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 30 de la Ccinstiturion de la República del Ecuador (en adelante 

"Constitución") reconoce el derecho de las personas a tener un hábitat seguro y 

saludable y a una vivienda adecuada y digna con independencia de su situación 

' Social y económica; 

Que, el artículo 31 de la Constitución dice: "fas personas tienen derecho al disfrute pleno de-

la ciudad y de sus espacios pliblicos, bajo los principios de sitstentabil Wad, justicia social, 

respeto a hl diferentes: culturas n7banas u equilibrio entre lo urbano y /nena. El ejercicio 

del d‘Me.cho a la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y 

ambiental de la prOpiedqd y de la ciudad, yen el ejercicio pleno de la ciudadanía"; 

Que, el artículo. 264 de la Constitución dispone: "los gobiernoS municipales 1:caldean las 

siguientes competencias exclusitys sin perjuicio de otras que delerminc la ley: 1. 

Planificar el desarrollo Cankonai y. fornutiar los correspondientes planes de ordenamiento 

territorial, de Manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y 

parroquia, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural"; 

QUe, el :artículo 323 de la Consti bici& establece: "Con el objeto de ejecutar planes de 

desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, las 

instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interé.s social y nacional, 

podrán declarar la expropiación de bienes, previa fasta valoración, indemnización y pago 

de Conformidad con la ley. Se prohibe toda forma de confiscación." 
. - 	 . 	 . 

Que, el artículo 376 de la Constitución de la República dispone lo siguiente: "Para hacer 

efectivo el derecha a la vivienda, al hábitat y a la CM7SrfalCil517 del ambiente, las 

municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, 

de nevera) con la ley. Se prohibe la obtención de beneficios a partir de prácticas 

especulaiiws sobre el uso del slie lo, en particular Por a cambio de uso, de místico a urbano 

o de público a privado!'; 

Que, los literales a) y v del Artículo 87 del COOTAD, que se refieren a las atribuciones 

del Concejo Metropolitano, disponen: 'YA( Concejo Metropolitano le corresponde: 

(...) a) Ejercer la facultad normativa en Zas Miiéril7S de competencia del gobierno 

autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas 

nu±troporitanas, acuerdos y resoluciones; (...); y vi Regular y controlar el Liso del.  suelo 
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en el territorio del Distrito Metropolitano, de conformii 

y establecer el régimen urbanístico de la tierra. (...Y'; 

Qué, el literal a) del artículo 297 del COOTAD señala, entre los objetivos del 
ordenamiento -territorial, lo.siguiente:.".a) La.defonizion de..las estrategias territ oriales 
de. uso, ocupación y manejo del suelo :en función de los -objetivos económicos, sociales, 
ambientales y rirbauísticos"; 

Que, el artículo 596 del COOTAD, establece la obligatoriedad de: 	regularizar las 
'asentamientos lanizanos de hecha en suelo urbano y de expanr ión. urbana, de propietarios. 
particulares, los gojiicnips autónomos 1:fescenfrat7zqdos. metropolitanos a 'municipales, 

mediante resalaban del órgano legislátiva;paden decianir esos predios de utilidad pública 
e interés social con et propósito de dotarlos de serviciosbasicos y definirlo situación Jurídica 
de loS posesionarios, adjudicándoles los hiles carresponclientés.'; 

Que, el cumplimiento dd -numeral Sexto del artículo 596 del COOTAD, que se refiere al:  
proceso de "expropiación especial para regularización de-  asentamientos humanos de 
interés social en suelo urbano. y de expansión urbana.... ", Manifiesta. "En los casos de 
predios que por proceses pdirdn-istralipos-  hayan pasado a. favor del Gonbierna Autónomo 
Descentralizado Municipal o InetropelitanO y que en loa. Mismos se ena!enti-éii 
asentamientos Inwionos de hecha y consolidado, se podrá realizar la venta directa Sin 
necesidad de subasta a los posesizmarios riel predio shi tomar mi cuenta las variaciones 
derivadas del nao actual del bien sir plusvalía." 

•- Que,el-artícu lo 38,2- de la-Ley-Orgánica -Para-la-Eficiencia-en -la -Contiatadón-Pública -
Publicada Mediante Registro Oficial Suplemen ro.966 -de 20 de marzo de 2017, ante 
la falta de acuerdo en las negociaciones establece: "Expirado el plazo -sin que sea 
posible un acuerdo directo la entidad expropiante emitirá el acto administrativo de 
ex-propiación. 

'Que, la norma ibídem en su artículo 58.3 sobre las- expropiaciones parciáles establece: 
"si se expropia una parte de un linnueble, de tal manero que-quede para o direño una parte 
inferior al 15% de la propiedad,por exle nsiói itrprecioiesit podrá exigir que la expropiación. 
incluya la totalidad del predio. Adentrís, será obligación 	liz institución expropianté - 
proceder ala expropiación de taparte restante del inmueble-si no cumple cQn el tamaño del 
late mínimo exigido por • el 'Gobierno Autáriariiir Des.  centralizado Municipal o 
Iviétrapolifrino i:orraspondieute.".; 

Que, mediante Resolución .de Alcaldía No. 9010, emitida el 19 de marzo del 2010, se creó 
la Uni-dad Especial 'Regula tu Barrio", como el ente encargado de procesar, 
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canalizar y resolver los procedimientos para la'regularización de la ocupación 
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informal del suelo; 

Que, la Ordenanza No. 0147 sancionada el 9 de diciembre de 2016, en su artículo 1, tiene 

por objeto "(...) establecer los procesos y procedimientos .para la regularización integral 

de les.asentalliklitoshu111171705 de hecho y consolidados y precarios, así corno su declaratoria 

de interés social para aquellos asentamientos que cumplen las condiciones socioeconómicas, 

legales y fisicas establecidas para este efecto, de conformidad con el Plan Metropolitano de 

Desarrollo y Ordenamiento. Territorial, Plan de Uso y Ocupación -del Suelo, planes 

especiales, planes parciales y dentás diSpOsiciones de regularización expedidas por el 

Distrito Metropolitano de Quita"; 

Que, en la Ordenanza No. 55 sancionada 01 de abril de 2015, se establece la 

replarización y adjudicación de predios de los asentamientos humanos de hecho 

-y consolidados, con el fin de dotarles de servicios básicos y definir la situación 

jurídica dé los posésionarios; 

Que, con base en el articulo 2 letras d) y e)-de la norma ibídem e de acuerdo al. principio 

indribio pro-administrado, faculta -a la. administración Municipal ejercer sus 

deberes con obligatoriedad e inmediatez; 

Que, tanto la Ordenanza Metropolitana No. 147, como la Ordenanza Metropolitana No. 

-055, antes descritas; se encuentran incorporadas en la Ordenanza Metropolitana 

Ni. 007., de 29 de marzo de 2019, que contiene el Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito; 

Que, según la norma ibídem artículo 21 inciso 6 y 7 manifiesta: "(...) Habiéndose elaborado 

el acta transaccional, esta será sometida a conocimiento y aprobac-ión del Concejo 

Metropolitano.-Una vez-que -el-Concejo - Metropolitano haya-conocido-y-resuelto respecto 

del acta de negociación, se- notificará can dicha resolución a la-  -entidad requirente, con la 

finalidad de que se continúe con el trámite expropiatorio.'' 

Que, mediante oficio No. 147 de fecha 28 de enero del 2019, el señor Ramiro Viteri 

Casares,-  Achninistrador General del Distritito-"Metropolitano de Quito, -remite las 

actas de imposibilidad de negociación- de los asentamientos humanos 

denornbados: "Sector 9 Lote 1", "Luz y Vida", "Divino Niño", "Virgen de b 

Nube", "Dorado del sur" y "Los Cipreses"; 

Que, mediante Resolución de-Concejo No_ C 005 de 27 de enero del 2017, se dedaró de 

utilidad-pública .y de interés social con fines de expropiación especial ál predio de 

propiedad particular, donde se encuentra él Asentamiento Humano de Hecho y 
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Consolidado denominado "Sector Nueve Lote 1", con el propósito de dotar de 

servicios básicos v definir la situación jurídica de los posesio.narios del inmueble; 

Que, mediante Resolución de Concejo No. C 004 de 27 de enero de) 201.7, se declaró de 

utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total al 

predio de propiedad particular, donde se encuentro el Asentamiento Humano -de 

Hecho y Consolidado denominado "Luz y Vida.", con el prdpóSito de dotar de 

servidos básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios del inmueble; 

Que,- mediante Resolución de Concejo No. C 057 de 3 de marzo.  del .2017, se declaró de 

utilidad pública y de -interés social con fines de expropiación especial total al 

predio de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado denominado "Divino Nicio', con- el propósito de dotar de 

servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionados de]. inmueble; 

Que, mediante Resolución de Concejo No. C 003 de 27 de enero del 2017, se declaró de 

utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial total al 

predio de propiedad particular, donde se encuentra.el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado denominado "Virgen de la Nube", con el propósito de dotar 

de servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios del 

inmueble; 

Que, mediante Resolución de Concejo Na C 280 de 21 de diciembre de 2016, se declaró 

de utilidad pública y de interés social con fines de expropiación especial parcial al 

predio-de propiedad particular,-  donde se-  encuentra-  el Asentánriemb Húmanb de 

Hecho y Consolidado denominado "Dorado -del Sur'1, con el propósito de dotar de 

servicios básicos y definir la situación jurídica de los posesionarlos del inmueble; 

Que, mediante Resolución. de Concejo No. C 270 de 6 de diciembre de 2017, se declaró 

de utilidad publica-  y de interés -social con fines-de expropiación -especial total al 

predio de propiedad particular, donde se encuentra el Asentamiento Humano de 

Hecho y Consolidado denominado 'Los Cipreses", con el propósito de dotar de 

servicios básicos' y definir la situación jurídica dedos posesionados delininueble. 

En ejercicio de las atribuciones :legales-  establecidas en .el artículo 240 de la 

Constitución de la República del Ecuador, artícUlos 7 y 87 literal a) y del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descrdwalización. 

EXPIDE LA SIGUIENTE:. 

A•1 

DÉ=5±1. 

ONGEO0 lliETROPeo. 
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RESOLUCIÓN No. 	211 
RESOLUCIÓN DE LAS ACTAS DE IMPOSIBILMA E NEGOCIACIÓN DEL 
PROCESO DE EXPROPIACIÓN ESPECIAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS URBANOS Y DE EXPANSIÓN URBANA 

Artículo 1.- Se dispone al señor Alcalde para que en el uso de sus facultades emita el 
acto administrativo de expropiación de cada uno de los asentamientos humanos 
denominados: "Sector 9 Lote 1", "Luz y Vida", 'Divino N-iña", "Virgen de la Nube", 
"Dorado del Sur" y "Los Cipreses', a través de su responsable, a fin de que pasen los 
predios que contienen a dichos barrios al patrimonio Municipal para su posterior 

regularizacion; y, mantener informada a las Comisiones de Propiedad y Espacio Público 
Y, de Ordenamí

4én to Territorial, sobre las acciones. realizadas en el término de 8 días. 

Artículo 2.- La presente Resolución es- aplicable únicamente para los asentamientos 
humanos del proceso de expropiación especial denominados: ''Sector 9 Lote 1", "Luz y 
'Vida"; "Divino Niño7, "Virgen- de la Nule" "Dorado del Sur' y "Los Cipreses". 

Disposición final. - La presente resolución entrará en vigencia a iaartirde Su Suscripción, 
sín perjuicio de su publicación en el dominio web Munitipal. 

Dada en la Sala de- Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito, el 4 de abril de 2019. 

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROPOLITANO.- Distrito MetropOlitano de Quito. 

EJECÚTESE: 

_ 

Dr. Mauricio Radas Espine] 
ALCALDE-  DErDISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

CERTIFICO, que la presente resolución fue discutida y aprobada en sesión ordinaria del 
Concejo Metropolitano de Quito el 4 de abril de 2019; y suscrita por el doctor Mauricio 
Rodas.Espinel, Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, el-- -i 11 ARR 2B19 - 

Lo Certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, 1 (1 ABR 

• • • lk esNaCevallos Salgada 

D.SCS 
SECRETARIO G. 	DEL CONCEJO METROPOLITANO DE.  QUITO 

• 

SECRETARIA 
GENERAL 

CERTIFICO QUE , 
U El documenta que antec .e en 	 CONCEJO METROPCWANO 

' fojas V. 	• - 	• . - 	• 	• 	ginal 11 ... 

,. SECRETAR • • GENERAL 

ntuLma laudo, 	  
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